
  

San Jacinto de Yaguachi, Febrero 14 de 2020. 

Señora 

LAURA PAMELA RIVERA CADENA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la Junta General Universal y Extraordinario de la 

Compañía ECORIV S.A,, celebrada el día 13 de febrero del año 2020, fue usted reelegida 

GERENTE de la compañía, por un período de TRES AÑOS; sus atribuciones son las 
señaladas en el artículo quince de los estatutos sociales y en la Ley de Compañías. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
INDIVIDUAL de acuerdo con el artículo quince de los estatutos de la compañía. El 

presente nombramiento deja sin efecto el anterior emitido a su favor con fecha 03 de 
mayo del 2017 e inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil de cantón Yaguachi 

con fecha 18 de mayo del 2017 

La compañía AGRICOLA PAMELA S.A. AGRIPAMELA,, se constituyó el día 20 de 

enero del 2010, ante el Notario Pública trigésimo octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Humberto Moya Flores, e inscrita el 25 de Febrero del 2010 en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil dei Cantón San Jacinto de Yaguachi. Mediante escritura pública de cambio 
de denominación celebrada ante la Notaria Pública vigésima tercera del Cantón 
Guayaquil, Tatiana García Plaza el día 9 de junio del 2012, la compañía cambio su 
nombre a ECORIV S.A., la misma que se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón San Jacinto de Yaguachi, con fecha 28 de Agosto del 
2014. 

Atentamente,    
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

C.C.: 091852561-9 

| 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA ECORIV 

SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, | 

Guayaquil, febrero 14 de 2020. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
21 de Julio entre Cone y Garaycoa 

Número de Repertorio: 2020-55 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 

YAGUACHT, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(8) acto(s): 
1,.- Con fecha Veintiuno de Febrero de Dos Mil Veinte queda ingórito “el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE en eZ Rágistro 4e SUJETOS 

MERCANTILES de tomo 1 de fojas 6l a 66 con el cúmerol de imscripción 1% 

celebrado entre: ([ECORIV S.A, en calidad de[/cOMPAÑÍA], [AIVERA CADENA 
LAURA PAMELA en calidad de GERENTE], [RIVER ADENA | WZ]YSON XAVIER en 

calidad de PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA]). 
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